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anulamos el inciso «o de denegación de tarjetas» del apar-
tado 2 del artículo 18, por no ser conforme a Derecho.

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Mariano Baena del Alcázar; 
Excmo. Sr. D. Antonio Martí García; Excmo. Sr. D.ª Celsa 
Pico Lorenzo; Excmo. Sr. D. Rodolfo Soto Vázquez. 

 9212 SENTENCIA de fecha 7 de marzo de 2005, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se fija la siguiente doctrina legal: «La declara-
ción de que procede la anotación de ”valor 
acreditado“ en la hoja de servicios de los 
miembros de las Fuerzas Armadas precisa de 
una valoración discrecional técnica de la Admi-
nistración y únicamente procede en situacio-
nes de guerra o de conflicto armado o en ope-
raciones militares que impliquen o puedan 
implicar el uso de la fuerza armada».

En el recurso de casación en interés de ley n.° 81/2003, 
interpuesto por la Administración General del Estado, la 
Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, en fecha de 7 de marzo de 2005, que 
contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS
1.° Que estimamos en parte el recurso de casación 

en interés de la Ley n.° 81/2003 interpuesto por el Abo-
gado del Estado contra la sentencia n.° 444, dictada el 
12 de mayo de 2003 por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón y 
recaída en el recurso 744/1999.

2.° Que fijamos la siguiente doctrina legal: «La decla-
ración de que procede la anotación de “valor acreditado” 
en la hoja de servicios de los miembros de las Fuerzas 
Armadas precisa de una valoración discrecional técnica 
de la Administración y únicamente procede en situacio-
nes de guerra o de conflicto armado o en operaciones 
militares que impliquen o puedan implicar el uso de la 
fuerza armada».

3.° Publíquese el presente fallo en el Boletín Oficial 
del Estado.

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos; Excmo. Sr. 
D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D. Nicolás Mau-
randi Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la 
Cueva. 

 9213 SENTENCIA de 27 de abril de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad de la disposición final única 
del Real Decreto 384/2002, de 26 de abril, por la 
razón de que la entrada en vigor de este Real 
Decreto requería la previa o simultánea apro-
bación del régimen económico y de compen-
saciones del área de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de los Picos de 
Europa.

En los recursos contencioso-administrativos acumula-
dos n.° 75/2002, 76/2002 y 78/2002, interpuestos por el 
Ayuntamiento de Amieva, la Junta Vecinal del Real Con-
cejo de Valdeón y la Asociación de Propietarios y afecta-

dos por el Parque Nacional Picos de Europa (ASAPE), y en 
el recurso contencioso -administrativo n.° 66/2002, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Posada de Valdeón, la Sala 
Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo ha dictado 
sendas sentencias, ambas en fecha 27 de abril de 2005, 
que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando en parte los recursos contencioso-
administrativos interpuestos por el Ayuntamiento de 
Amieva, la Junta Vecinal del Real Concejo de Valdeón y la 
Asociación de Propietarios y Afectados por el Parque 
Nacional de Picos de Europa (Asape), debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la Disposición final única del 
Real Decreto 384/2002, de 26 de abril, por la razón de que 
la entrada en vigor de este Real Decreto requería la previa 
o simultánea aprobación del régimen económico y de 
compensaciones del área de influencia socioeconómica 
del Parque Nacional de los Picos de Europa; desesti-
mando, como desestimamos, las demás pretensiones 
deducidas. Sin hacer especial imposición de las costas 
procesales causadas.

Publíquese el fallo de esta sentencia, así como el tenor 
de la Disposición final única anulada, en el Boletín Oficial 
del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertase 
por el Consejo General del Poder Judicial en la publica-
ción oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido y 
López; Magistrados: Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil; 
Excmo. Sr. D. Jesús Ernesto Peces Morate; Excmo. Sr. D. 
Segundo Menéndez Pérez; Excmo. Sr. D. Rafael Fernán-
dez Valverde; Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalanne. 

 9214 SENTENCIA de 27 de abril de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad del inciso primero del apar-
tado 5.4.°b) del Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Nacional de los Picos de Europa, 
aprobado por el Real Decreto 384/2002, de 26 
de abril, por la razón, única, de que clasifica el 
suelo al que se refiere como no urbanizable, 
sin añadir, como debiera, el complemento de 
ser tal suelo no urbanizable «objeto de protec-
ción especial».

En el recurso contencioso-administrativo n.° 80/2002, 
interpuesto por la Asociación Ecologistas en Acción-Coda, 
la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, en fecha 27 de abril de 2005, que con-
tiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando en parte el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Asociación Ecologistas en 
Acción-Coda, debemos declarar y declaramos la nulidad 
del inciso primero del apartado 5.4.°b) del Plan Rector de 
Uso y Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa, 
aprobado por el Real Decreto 384/2002, de 26 de abril, por 
la razón, única, de que clasifica el suelo al que se refiere 
como no urbanizable, sin añadir, como debiera, el com-
plemento de ser tal suelo no urbanizable «objeto de pro-
tección especial»; desestimando, como desestimamos, 


